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Presiaenela del Goiñernu
ORDEN de 17 de febrero de 1967 

por la que se determinan los sec
tores prioritarios para la concesión 
del ¡crédito oficial en el año 1967.

Excelentísimos señores:
El artículo 16 de la Ley 194/ 

1963, de 28 de diciembre. por la que 
se aprueba el Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, dispone que, a los 
efectos de la concesión de crédito ofi
cial, la Comisión Delegada de Asun
tos Económicos señalará cada año los 
sectores que tendrán carácter priorita
rio, sin que ello implique el compromi
so de financiar todas sus inversiones 
mediante el crédito oficial, ya que, co
mo claramente consigna el artículo 1 7 
de la Ley, sólo se trata de “atender 
a cubrir hasta el límite que el Gobier
no establezca, a propuesta del Minis
tro de Hacienda y en defecto de otras 
fuentes de financiación, las necesida
des de recursos financieros de los sec
tores que se señalan como priorita
rios La declaración de carácter prio
ritario no será, por tanto, aplicable a 
aquellas inversiones que sean suscep
tibles de financiación exterior, como 
ocurre con la adquisición de bienes de 
equipo en el extranjero. Dicha decla
ración, de otra parte, tiene en cuenta 
la preferencia en la concesión de cré
dito oficial a las Empresas acogidas 
al régimen de acción concertada o que 
se instalen en los Polos de Promoción 
y Desarrollo Industrial y zonas de 
actuación preferente, y aquellas otras 
actividades que el Gobierno ha seña
lado por Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento del 
acuerdo adoptado por la Comisión 
Delegada de Asuntos Económicos en 
su reunión del día 1 7 de febrero de 
1967, esta Presidencia del Gobierno 
ha tenido a bien disponer:

Artículo L° A los efectos de !a 
concesión del crédito oficial y en los 
términos establecidos en los artículos 
15 y siguientes de la Ley 194/1963, 
de 28 de diciembre, tendrán carácter 
prioritario en el presente año de 1967 
los siguientes sectores:

1.1. Actividades a las que se 
conceda los beneficios establecidos en 
el régimen de acción concertada: Si
derurgia, hulla, piel, conservas vege
tales, papel, ganado vacuno y minería 
de hierro.

1.2 Actividades a las que se con
ceda los beneficios aplicables a los Po
los de Promoción y Desarrollo y a 
las zonas de preferente localización in
dustrial.

1.3. Actividades que realicen in
versiones industriales y a las que se 
conceda los beneficios establecidos en:

1.3.1. Los Decretos de 26 de 
septiembre y 24 de' julio de 1963, 
para la reestructuración de los secto
res textiles, lanero y algodonero.

1.3.2. El Decreto de 24 de di
ciembre de 1964, por el que se aprue
ba el Programa Frigorífico Nacional.

1.3.3. El Decreto de 24 de mar
zo de 1966, por el que se aprueba la 
“carta del exportador".

1.4. Y las siguientes actividades:
1.4.1. Ganadería de vacuno y 

ovino e implantación de pratenses y 
forrajeras.

1.4.2. Adquisición de maquina
ria agrícola y para captación de 
aguas subterráneas.

1.4.3. Fabricación de cemento.
1.4.4. Construcción naval.
1.4.5. Industria editorial.
1.4.6. Viviendas de interés so

cial, promovidas por entidades sin áni
mos de lucro, calificadas previamen
te por el Ministerio de la Vivienda.

Art. 2.° Los recursos del crédito 
oficial deberán aplicarse exclusivamen
te, en defecto de otras fuentes de fi

nanciación, para ralizar inversiones o 
adquisiciones de bienes de equipo fa
bricados en España.

Art. 3.° La prioridad estableci
da a favor de los sectores que se re
lacionan en el artículo primero se apli
cará a las Empresas solicitantes, pre
vio cumplimiento de las condiciones y 
requisitos establecidos en cada caso 
por las disposiciones dictadas al efecto

Lo que comunico a W. EE. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. EE.
Madrid, 17 de febrero de 1967. 

Carrero.
Excmos Sres. ...

GOBIERNO CIVIL
Circular

Higiene y Sanidad Pecuaria

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da peste porcina clásica en el ganado 
porcino, del término municipal d e 
Adrada de Haza y que fué declarada 
oficialmente con fecha de 19 de octu
bre de 1966.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Burgos, 20 de febrero de 1967. 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da viruela ovina del ganado lanar, de
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los términos mun.c.pales de Cubo, ¿é 
Bureba y Santa María Rivapredond,.., 
y que fue declarada oficialmente con 
fecha de 6 de ocluí e de 1966.

Lo que se hace público para gene- 
raí conocimiento.

Burgos, 20 de febrero de 1967. 
El Gobernador Civil, Eladio Per!- - 
do Cadavieco.

A propuesta: de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimientq de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da viruela ovina del ganado lanar, de! 
término municipal de San Martín de 
Rubiales, y que fue declarada oficial
mente con fecha de 10 de octubre 
de 1966.

Lo que se. hace público para gene
ral conocimiento.

Burgos, . 20 de febrero de 1967. 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do dadavieco.

9IPUTACI0k
ANUNCIO

Aprobados por la Exorna» Diputa
ción Provincial, en sesión del día 15. 
de febrero de 1967, los pliegos de 
condiciones económicas - administrati
vas, que han de regir en el Concurso 
para la adquisición de gasa y algo
dón hidrófilos para las rreéesidarles 
del Hospital Provincial, se- exponen 
al público a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación ..de las Corporaciones 
Locales de 9 "de enero de 1953, du
rante el plazo de ocho días, contados 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” dé la 
provincia, a efectos de reclamaciones. 
El Presidente, Pedro Varazo Carni
cero.—-El Secretario, Jesús Martínez. 
González.

Jefatura Provincial te SaaiW
Habiendo acordado esta Jefatura 

Provincial de Sanidad, dar su con
sentimiento a la instalación de un Bo
tiquín de urgencia en la localidad de 
Merindad de Montija, en esta provin
cia, y cumplimentando lo que dispone 
la Orden Ministerial de Gobernación 
de 20 de febrero de 1962 (B. O. del 
Estado de 10 de marzo), en su ar
tículo 4.°, se pone en conocimiento 

del público para que en el plazo de 
1 5 días hábiles, a partir de su pubh- 
cación en el “P aletfíi Oficial” de la 
provincia, puedan formularse las re
clamaciones que crean oportunas en la 
Jefatura. Provincial de Sanidad sobre 
la apertura de dicho Botiquín.

Burgos, 21 de febrero de 1967. 
El Jefe Provincial dé Sanidad, Pedro 
1 1 arazo Carnicero.

fflM MITIHCIll OE 61MIEM1
Circular estableciendo la obligatorie
dad de la Guia Inte ^pro vincial de 
esta Jefaturas para el movimiento ¿el 

ganado equino

Dispuesta por resolución de la Di
rección General de Ganadería d.e fe
cha 13 del actual (“Boletín Oficia’! 
del Estado”, número 41, del 17) la 
campaña de inmunización contra la 
peste equina, se señala en dicha dis
posición la zona de inmunización com
prendiendo las provincias andaluzas, 
valencianas, Murcia y Badajoz, que
dando incluida la de Burgos en la 
llamada zona líbre, en la que regirán 
las siguientes normas para el movi- 
miento del ganado equino (caballar, 
mular y asnal) :

1. a.  los Municipios de 
la provincia de Burgos la circulación

Dentrp.de

' ¿el .ganado equino solamente precisará 
la Guía de Origen y Sanidad que 

' previene el .vigente Reglamento de , 
Epizootias.

2. a El movimiento de dichas es
pecies de ganado equino fuera de la 
provincia hacia otras de la zona li 
bre, precisará además de la citada 
Guía, expedida por el correspondiente 
Veterinario Titular, la Guía Inter
provincial de la. Jefatura de Ganade
ría.

3. a La circulación desde esta 
provincia hacia las provincias de la 
mencionada zona de inmunización, re
querirá siempre U previa autorización 
de la Dirección General de Ganade
ría, en todos los casos de ganado equi
no no vacunado o vacunado con an 
telación inferior a setenta días, 
terioridad a setenta días, équidos de

4. a El ganado vacunado con an
trabajo, concursos hípicos, hipódromo, 
cine, circo, rejoneo y dé picadores, 
precisará par?, circular desde la pro
vincia de Burgos a cualquier zona las 
guías de O. y S. y la Interpróvincid.

Burgos, 21 de febrero de 1966. - 
El Jefe Provincial de Ganadería, Ra
fael Portero Peyró.

Witit ilñil tó (flMWíl 
Paralaría; Srteartóa M

AVISO
Acordada la concentración parce

laria en el término municipal de. Ce
brecos por Decreto de 2 de junio de 
1966, se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en las leyes vigente» 
que ha quedado constituida la Comi
sión Local que entenderá en las ope
raciones de Concentración Parcelan».

i de dicha zona con las facultades que 
le asigna la vigente Ley de Concen
tración Parcelaria (texto refundido de 
8 de noviembre de 1962). Dicha 
Comisión estará constituida por:

Presidente. —Don José Ramo» 
' San Román Moreno, Juez de Prime

ra Instancia e Instrucción de Lerma.
Vicepresidente,—Don Joaquín Ra- 

; bina! de. Val, Ingeniero-Jefe de la 
Delegación del Servicio Nacional ife 
Concentración Parcelaria de Burgos.

Vocales. — Don César M. Mor® 
y Carbajal, Registrador, de la Pro
piedad de Lerma.

Don Valeriano de Castro García, 
Notario de Lerma.

Don Mario Juan Suceda Escarrer, 
Ingeniero-Agrónomo del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria.

Don Pedro Gutiérrez Alvaro, AJ- 
calde-Presi dente del Ayuntamiento de 
Cebrecos.

Don Francisco Arauzo Ciruelos, 
Jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Cebre
cos.

Don Dionisio Cob Ciruelos y aoa 
Prudencio Pineda Larrea, represen
tantes de los propietarios y cultivado
res directos.

Don Isidro Merino Ciruelos, repre
sentado por los arrendatarios y apar
ceros de la zona.

Secretario. —■ Don Gonzalo Gutié
rrez Lanza, Letrado del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria."

Cebrecos, 21 de febrero de 1967. 
El Presidente de la Comisión Local, 
José Ramón San Román Moreno, \ ,

ütispcióiHíe
Señalamientos de pagos a

LAS CLASES PASIVAS

Dispuesto por la Dirección Gene- • 
ral del Tesoro Público que el día 
1 de marzo próximo, se abra el' 
pago de obligaciones correspondientes 

Dentrp.de
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a las clases pasivas, activas, clero y 
Religiosas en clausura, he acordado 
que dicho pago, por Ib que a las clases 
pasivas se refiere, se verifique en la 
siguiente forma:

I de marzo.—Jubilados, Monte- 
tepi'o Civil y Remuneraciones.

2.—Retirados, letras “A“ a “F” 
3—Retirados, letras “ti” a “Ñ”.
4.—Retirados, letras “O” a “Z”. 
■S.—Montepío Militar.
7.—-Todas las nóminas sin distin

ción.
Los interesados o sus apoderados 

procurarán presentarse al cobro de 
haberes, en los días que precisamente 
están señalados, debiendo advertir que 
las nóminas se retirarán para su for- 
malización el día 7, después de las 
lloras de Caja y serán baja los per
ceptores que no se presenten al cobro 
en los días señalados.

Burgos, 21 de febrero de 1967. 
El Delegado de Hacienda, José 
dé Juan y Lago.

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 24 de enero de 1967:

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio que 
se indica, este Ministerio, en uso de 
las facultades que le otorgan las Le
yes de 28 de diciembre de 1963 y 
1 l de junio de 1964, y la Orden de 
3 de mayo de 1966, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.——Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con lá 
Agrupación de Tintorerías, de Bur
gos, con limitación a los hechos im 
ponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su terri- i 
torio, para exacción del Impuesto Ge- ¡ 
ñera! sobre el Tráfico de las Em
presas por las- operaciones de tinte, la
vado y planchado de ropa, integradas , 
en los sectores económico-fiscales nú- ; 
meros 2654, para el período del año 1 
1967, y con la menciqn de B'U-30. '

Segundo. —- Quedan sujetos al ' 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión Mixta en su pro
puesta.

Tercero.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que pa
san a detallarse:

Hechos imponibles:
Ejecución de obras y servicios.

186,1. e: Base tributaria, 9.330.000 
pesetas; tipo, 2 por 100; cuotas, 
186.600 pesetas.

Arbitrio provincial, artículo 233: 
tipo, 0,70 por 100: cuota, 65.3)0 
pesetas.

Total: 251.910 pesetas.
Cuarto.:—La cuota global a satis

facer por el conjunto dé contribuyen
tes acogidos al 'Convenio y por razón 
dfe los hechos imponibles convenidos, 
se fija en doscientas cincuenta y una 
mil novecientas diez pesetas.

Quinto. — La$ reglas de distribu-

ci-rotee de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, 
salvó par,, los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

undécimo. — Los componentes de 
la Comisión E. de este Convenio ten
drán, para el cumplimiento de su mi
sión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 14, apartado 
I), párrafos a), b), c) y d) de la 
Orden Ministerial de 3 de mayo de
1966.

ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente serán las que siguen: Núme
ro de empleados, maquinaria, consu
mo de energía, índice de población, 

i etcétera.
Sexto. ■—- El pago de las cuotas 

I individuales se efectuará en dos pía 
1 zos, con vencimiento a los días 20 de 

junio y 20 de noviembre de 1967, 
en la forma prevista en el artículo 1 8, 
apartado 2), párrafo a) de la Or
den ministerial de 3 de mayo de 1966.

i Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 

i de sus obligaciones tributarias por pe- 
I ríodos y conceptos no convenidos; ni 
i de expedir, conservar y exhibir las 
i facturas, copias, matrices u otros do- 
i cumentos librados o recibidos, ni de 

llevar los libros y registros precepti
vos; ni, en general, de las obligacio
nes formales, contables o documenta
les establecidas, salvo la presentación 

' de declaraciones-liquidaciones trimes
trales.

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Noveno. — La tributación aplica- 
cable a las altas y bajas que se pro- 
duzcan durante la vigencia del Con
venio; el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones de los agrupa
dos, y las normas y garantías para la 
ejecución del Convenio, y los efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines señala la Orden de 3 de 
mayo de 1966.

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases- tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincia! 
creado por el artículo 233-2) ele la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 1 1 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di- 

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la presen
te. se estará a lo qué dispone la Or
den de 3 de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde á V. I muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1967.- - 

P. D. Félix Ruz Bergantín.
Burgos, I8 de febrero de 1967 

El Delegado de Hacienda, José le 
Juan y Lago.

705.-576,00 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 24 de enero de 1967:

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio que 
se' indica, este Ministerio, en uso de 
¡as facultades que le otorgan las Le
yes de 28 de diciembre de 1963 y 
i 1 de junio de 1964, y la Orejen de 
3 de mayo de 1966, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convento 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Mayoristas de Mate
rial Eléctrico de Burgos, con limita
ción a los hechos imponibles por ac
tividades radicadas dentro de la juris
dicción de su territorio, para exacción 
del Impuesto General sobre' el Tráfico 
de las Empresas por las operaciones 

i de comercio de material eléctrico v 
electrodomésticos, integradas- en los 
sectores económico - fiscales números 

i 7441, para el período del año 1967, 
y con la mención de BU-28.

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 

1 en la relación definitiva- aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Conve- 
1 nio los hechos imponibles dimanantes
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de las actividades expresadas, qúe pa
sad a detallarse:

Hechos imponibles: Tráfico de las 
Empresas.

Ventas al por mayor: Artículo 
186 1 a) : base tributaria, pesetas 
55.500.000; tipo, 0,30 por 100; 
cuota, 1 66.500 pesetas.

Arbitrio provincial: artículo 233; 
tipo, 0,10 por 100; cuota, 55.500 
pesetas. , ,

Total, 222.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas 

correspondientes se han excluido las 
operaciones con . las provincias de San
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas 
de Gran Canaria, con Ceuta, Melijla 
y restantes plazas,- y provincias afri
canas, y las exportaciones.

Cuarto.—-La cuota global a /satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Qpnyepio..y porOjazón 
de los hechos imponibles convenidos, 
da fija en doscientas->veintidós■ mil pá
selas. .ogfiJ -t nsut

Quinto. —-Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribuyen
te; serán las que siguen :• Número de 
obreros,, ryehípulos. dedicados a la, dis
tribución, volumen de ventas y ad- 
quisiciones.

Sexto.— El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará eti dos plazós, 
con vencimiento a los días 20 de ju-

ni

nio y 20 de, noviembre de 1967, en 
la forma prevista en, el artículo 18, 
apartado 2), párrafo a), „de la Or
den ministerial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo.—La aprobación del Con
venio nó exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos "" 
de expedir, conservar y exhibir las 
V)bil? V: ■ ¿13 V,!'íO'7fil"Z •>)") [1OI J Í .ÜU i Va/'' " lactinas, copias matrices y oíros do- 
curtientes librados o recibidos, ni de 
llevar líos libros.: y registros precepti
vos; ni, en general,; de las obligacio
nes formales, contables o 'documenta
les establecidas, salvo la presentación 
de declaraciones-liquidaciones trimes- 
trales. iIsAl - o jimu/tooti

Octavo.—En la documentación a 
expedir Según las normas reguladoras 
del Impuésto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Noveno. — La tributación aplica- 
cable a las altas y bajas qúe se pro
duzcan durante la vigencia del Conve
nio ; el procedimiento para sustanciar 

Srsvírféncias indicíales

Ntadrid, 24 de enero de 1967.— 
■ P, D. Félix Ruz Bergamin.
i Burgos. 18, de,,>fcbre;ro de - l,9.b7- 

El Delegado de. Hacienda, José/ de 
Juan y Lago.

i 706.—612,00

¡SÚfgOS
Don José María Azpeurrutia More

no, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado a 
instancia de la Caja de Ahorros Mu
nicipal de Burgos, contra don Jubo 
Bartolomé Gómez, dono Aniano Bar
tolomé Pérez y don Teodoro Barto
lomé Gómez, de Villahizán de Tre- 
viño, sobre reclamación de cantidad. 

i las reclamaciones de los agrupados, y 
j las normas y garantías para la ejecu

ción del Convenio, y los efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para es
tos fines señala la Orden de 3 de 
mayo de 1966. Oí1.1.',:..

Décimo.-—Los actos : sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos, en este Convenio 

í para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de . las Empresas regirán asi
mismo pata el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 1 1 de junio de. 1964 y re
gulado por ,el Decreto de 24 de di
ciembrede 1.964 y por la Orden mi- 

¡ nisterial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 

í artículo exceptúa,
i Undécimo. — Los componentes de
■ la Comisión Ejecutiva de (O^te Conve- 
; ’nip tendrán, para el cumplimiento de 
i su /misión, los derechos y debe res que 
¡ detétiniáan . el artículo 99 de la Ley 
i Genefal Tributaria de 28 de diciem- 

i dé' 1'90-3 y el artículo 1 4, apartado 
! T), párrafos a), b). c) y d) dé la 
; Orden Ministerial dé 3 de mayo de

1966.
i Disposición final;—-En todo lo nO 

í regulado' expresamente eli la presente, 
: se estará a lo que dispone la Orden
■ de: 3 de mayo de 1966.
■ ... Lo que digo a V. I. para su co- 
l nocimiento y efectos.
i Dios guarde a V. I. muchos años.

por resolución de esta fecha he acor
dado anunciar la venta en pública su
basta, por primera vez, término de 
veinte días y precio del avalúo de lo* 
siguientes bienes, embargados en di- 

i cho procedimientoo, como de la pro- 
i piedad del demandado don Julio Bar- 
j tolomé Gómez.

Fisoas rústicas sitas en Villahizán de 
Tféviño.

1. Una tierra sita al pago del 
Cardóse, de dos fanegas y media, o 
90 áreas, que linda al norte, Aurelia - 
np Bustillo; sur, Gregorio Cidad; es
te, arroyo, y oeste, Manuel Diez. Ta
sada en quince mil pesetas.

2. Otra al pago de La Cuesta, 
de tres fanegas y media, o upa hectá
rea y 24 áreas, que linda norte, Ti- 
ciana González; sur, baldíos; este, 
camino y oeste, Cecilio Barbero, he
rederos. Tasada en quince mil pesetas.

3. Oirá al pago de Mesón, de 
dos y media fanegas o 90 áreas; que 
linda norte,. Eutiqüio • García ; sur, 
Gayo García; i este. Cayo Gatcía y 
oeste, camino de Bordillos. Tasada 
veintidós mil pesetas.

4. Otra al camino de Castalio, 
de una fanega, ó 36 áreas, que linda 
norte, camino; sur, arroyo; este, Ma
nuel 'Diez y oeste, Victoria Avénda- 
ño. Tasada en tres mil pesetas.

5. Otra al pago dé Fuencubillo-, 
de una fanega o 36 áreas, que linda 
norte, Víctor PeTáéZ ;- sur, arroyó; es
te, Gregorio Castillo y Óéáé. 'árfoyo. 
Tasada en cuatro : mil pesetas. :

Para el rema!e. ,se han señalado las 
once horas del día cinco de abril del 
año actual, en la Sala Audiencia de 
e&te Juzgado, previniendo a los lidia
dores :ÍU<3 v mimtuim i .., ng/.q;/-

Que, para lomar parle en la subas- 
ta, dpberán consignar previamente en 
la mesa, del Juzgado el. diez por cien
to del, tipo de tasación, sin cuyo requi
sito; no serán admitidos; que no se 
admitirán .postqr^s que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que el 
remate podrá hacerse a calidad de ce
der a tercero;, que no ha sido suplidos 
previamente, los títulos de propiedad 
de las .fincas, y que según certificado 
del Registro de la Propiedad de Vi
lladiego, que otir^ en autos, sobre ta
les fincas no pesa carga ni, gravamen 
alguno.

Dado en Burgós, a veintidós de fe
brero de mil novecientos sesenta y sie-t 
te.—iEl Magistrado-Juez, José Ma
ría Azpeurrutia Mbreno.¿-rEl Secre
tario, Román G. Maqueda.

745.-9-342,00
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Don José María Az.peurrulia More
no, Magistrado-Jupez de Instruc
ción número dos de la ciudad Je 
Burgos y su partido,

Hago saber: Que por haber sido 
habido Juan Puig Garilta, procesado 
en el sumario que en este Juzgado se 
instruye con el número 3J2-65, por 
estafa se deja sin efecto la requisito
rias que se expidieron con fecha 24 
de enero de 1 966, interesando la bus
ca y captura del mismo y que se pu
blicaron en este Boletín de 29 del 
propio mes, número 23.

Dado en Burgos, a 21 de febrero 
de 1967.—El Magistraclo-Juez, Jó
se.; Mar’a Azpeurrulia Moreno.—-El 
Secretrip, (ilegible).

D. Manuel Mateos-Santamaría, Juez 
Municipal número uno dé Bur
gos,

Hago saber: Que en ejecución de 
sentencia dictada en. el proceso de ■cog
niciónnúmero 117 de 1965, instado 
por don Jesús Romera Borque, repre
sentado por el Letrado don José Luis 
Martín Palácífi, .contra don Eladio 
Ruiz Gómez, sobre reclamación de 
11.810,50 pesetas, por providencia 
de esta fecha he acordado sapar a la 
venta en pública subasta por segunda 
vez, y con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de valoración que sirvió de 
base para la primera, el vehículq. si
guiente, bajo las condiciones que"a 
continuación se indican:

1. a El acto del remate tendrá lu
gar en la ‘Sala, dé Audiencias dé este 
Juzgado, ei día 30 de marzo próxi
mo, a las 1 1,30 horas.

2. a No se admitirán llenadores 
qué nó'hagan préyiámehleí depósito so
bre la mesa del Juzgado o en estable
cimiento destinado al efecto, del 10 
por TOO de la primitiva valoración, 
ni posturas que no lleguen a cubrir las 
dos terceras partes del avalúo que sir
ve de base para esta segunda subasta, 
podiendo hacerse el remate a calidad 
de céderlo a un tercero.

3. a Deberán, los intéresadoSe, 
presentar el documento de identidad.

Vehículo objeto de subasta
'Un camión matrícula BU-15505, 

marca Barreiros, valorado pericial
mente en la cantidad-de cien.mil pese
tas, que con la rebaja del 25 por 100 
acordada para esta segunda subasta, 
queda reducido. a setenta y cinco mil ■ 
pesetas.

Dicho vehículo se encuentra depo
sitado en el demandante don Jesús 

Romera Borque, domiciliado en Bur
gos, calle Madrid, número 89.

Burgos, a veintiuno de febrero de 
mil novecientos sesenta y siete.—-El 
Juez Municipal, Manuel Mateos San
tamaría.—Adolfo Cidoncha.

747.-234,00

Lerma
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de esta villa 
de Lerma y su partido, en cumpli
miento de carta-orden de la lima. Au
diencia Provincial de Burgos, dima
nante de las diligencias preparatorias 
número I 7. 1966, se instruyeren en 
este Juzgado, por la presente se c'ta 
al testigo Antonio María Vinagre, con 
domicilio en Alemania, 6,349, Eistpr- 
berg Dillkars-Qrtsstrasee' en - Neubaiq 
aiifin de que comparezca ante ;a Fu<- 
trísinia Audiencia Provincial de Bur
gos, ej, día, siete de abril prp^inio y 
hora de las 12,1.5 de la mañana, pa
ra asistir al juicio oral en. la.. cau.síl 
expresada, bajo apercibimiento de que 
si no lo efectuare, le parará el pernii- 
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y para la cita
ción én forma de dicho testigo y para 
su inserción én el “Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, expido y 
firmo el presente en Lerma, a diecio
cho de febrero de'jrríil novecientos sé- 
senta y siete. Emilio Pérez. . - '

_r_

Don José-Ramón San Román More» 
no, Juez de Instnicción déJa"vi- 
lia de Leríhaoy su partido,' por él- 
presente se hace saber,

Qüe éh éste JúZgád'Ó'se' tramita vfáj 
de áprérriio para exactiólidé la.fasá;. 
cióri de costas practicada en él sürhá- 
rio que con él número 3-963, se ms- 
truyó por lesiones, contra Fehciarib’ 
López Hóntoria,‘máyot de etiád, ta
sado, natural de Iglésiarrubiá y veci-i 
no dé Eibar, en cúyás actuaciones y 
por providencia de esta fecha, sé ha 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y por plazo' de veinte, 
días, los bienes embargados ál péná- 
do y que a continuación sé describén:

1/’ Un corral con tenada, en ia 
cálle Real de Iglesiarrúbia,. que ¡inda 
a la derecha entrando, con Miguel 
Lope-;: izquierda, Heliodora García; 
espalda, Herminio Elena y frente, con 
callé de su situación, corral que ad
quirió el penado por compra a Alipio 
Serrano García, en documento priva
do extendido en Tordómar, el 9 de 

marzo de 1961, y cuyo corral se corrí-- 
marz de 1961, y cuyo corral se com
pone de una parte sin cubrir, con una 
extensión de 42 metros cuadrados y 
una parte cubierta, de 63 metros cua
drados, valorado en 10.000 pesetas.

2.°  Una máquina segadora aga
villadora, marca Tigre, seniinueva, va- 
loorada en 8.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 22 
de marzo próximo y1 hora de las doce 
de la mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, bajo las siguien
tes , condiciones:

, L° Para tpmar . parte en ia su
basta' deberán los licitádores ■consig
nar en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del precio de tasación, con
signaciones que serán devueltas a sus 
respectivos dueños-, después del rema
te salvo la correspondiente al mejor 
postor, i amalA olírii-.m) seo! tioCI

2. ” No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación.

3. ° El título de propiedad del 
corral, estará de manifiesld eh Sécre- 
t,aria pera ser, exáhrihado por los liti- 
gadg>.es,: quienes 1 deberán conformarse 
con dicho tituló-, sin -derecho a exigir 
ningún otro.

4. ° Se. admitirán ofertas para to
dos, los bienes ; conjuntamente y -para 
cada bien subastado por separado, pe
ro ?er.á,,.preferidp ,ej que .haga-.postura 
por, la,totalidad,, siempre.,y cuando, tal 
postura mo sea inferior a la afectuada 
para cadabien,por separado. , , ,

;5.° . Se, adipitirán posturas con ,’a 
calidad,,fie. ceder, el rernate. a un, ter
cero, si así. se expresare en el. acto de 
la subasta.. .. ■ . . ... ..
. Dado,en Lerma,,.,a. veintidós de, fe
brero de mil novecientos sesenta y¡;si^ 
te.- El Juez. José Ramón San Ro
mán.-—-El Secretario, Emilio Pérez.

3tía neto 5. Oficíales
Audiencia -Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso
Acmünistrativo „

Ante esta Sala pende recurso con- 
tendioso administrativo instruido a vir
tud-de resolución dictada por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de es
ta provincia, de fecha quince de fe
brero de mil novecientos sesenta y- sie
te, participando haber decretado la 
suspensión del acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro, en sesión plenaria, con fecha 3 

cien.mil
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de enero pasado, por el que designó 
"Arquitecto Municipal interino, a don 
Alejandro Larrea Urrecho. .

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo ciento dieciocho de la vi- 
gente Ley de lo Contencioso-Adminis- 
trativo, se publica este anuncio a fin 
de que, cuantos tengan interés directo 
jen el mismo, puedan comparecer a 
usar de su derecho.

Burgos, 21 de febrero de 1967. 
:E1 Secretario, José G. Martínez Mo
rete.

MIMOS ligomilM
MI DUERO 

información pública sobre devolución 
de fianza

Don José Castrillo Alameda, con
tratista de las obras de saneamiento 
de Salas de los Infantes (Burgos), so
licita la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de la eje
cución de las mismas.

Las obras se hallan completamente 
terminadas y aprobadas el acta de re
cepción y su liquidación, por lo que 
procede la devolución de la fianza, ríe 
acuerdo con lo que disponen la Or
den de 7 de julio de 1932 y Ley de 
1 7 de octubre de 1940.

Los que pudieran tener algún cré
dito contra el citado contratista per 
jornales, materiales', accidentes del 
trabajo o cualquiera otro concepto que 
afecte a la obra de que se trata, de
berán formular sus reclamaciones ante 
el Juzgado correspondiente y justifi
car haberlo realizado acompañando la 
documentación procedente en la Al
caldía de Salas de los Infantes (Bur
gos) o en la Dirección de esta Confe
deración, Muro, 5, Valladolid, en el 
plazo de 15 días naturales', contados 
partiendo del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Burgos,

Valladolid, 2 de febrero de 1967. 
El Ingeniero Director, Santiago Se
rrano.

DE BURGOS
De conformidad con lo acordado 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 27 de enero del presente 
año se anuncia concurso, para la ad
quisición de 36 saharianas, 36 pan
talones y 14 pares de botas, con des
too al Cuerpo de Bomberos por un 
precio de 12.600 pesetas, para los 

dos .primeros, respectivamente, y 
11.200 pesetas, para el tercero.

La presentación de proposiciones 
deberá hacerse en el Negociado de 
Contratación durante el plazo de 10 
días hábiles, contado a partir de la 
publicación de este anuncio en <4 

i “Bolentín Oficial” de la provincia y 
hasta las 12 horas.

La apertura de plicas tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la Casa 
Consistoorial al día siguiente de la fi- 

. nalización del plazo de presentación 
de proposiciones y a las 12 horas.

Los lidiadores depositarán una 
fianza provisional por valor del 2 por 

‘ 100 de! tipo de licitación.
El adjudicatario, dentro de los 10 

días siguientes a la adjudicación defi- 
1 nitiva, deberá constituir una fianza de- 
• finitiva equivalente al 4 por 100 del 
! precio de adjudicación.
i El pliego de condiciones se halla 
i de manifiesto en el Negociado de Con

tratación, donde podrá examinarse y 
i pedirse cuantas aclaraciones se esti- 
: men oportunas.

Las proposiciones, debidamente 
i reintegradas, se ajustarán al siguiente 
1 modelo:
| Don vecino de 

. . ., con domicilio en la ca
lle , piso. . . ., núme- 

' ro con documento de identidad 
número (indíquese si se actúa 

j en representación de alguna persona o 
entidad), enterado del anuncio publi- 

; cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número correspondien
te al día. ... de  de 19. . ,
así como de las condiciones fijadas 
para el concurso de suministro de ves
tuario con destino al Cuerpo de’ Bom
beros, cuyas condiciones acepta en su 

; totalidad, se, compromete a sumim’s- 
, trar las prendas de uniforme siguien

tes: . (detallar el
vestuario) en la calidades y precios 
que a continuación se indican: . . . . 

 (detallar), conforme a las 
muestras que a esta proposición se 
acompañarán, comprometiéndose a.

■ realizar la totalidad de! suministro en 
un plazo de. . . .' días.

Burgos, fecha y firma.
Burgos, 18 de febrero de 1967.— 

El Alcalde, P. D., el Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

'741.-306,00

Extracto de los acuerdo» adoptador 
por el Ayuntamiento Plano en la 
sesión extraordinaria de presupues

tos'- celebrada el día 25 de no
viembre de 1966.

Preside el limo. Sr. Alcalde don 
Femando Dancausa de Miguel y asis
ten los Sres. don José Antonio Glano 
y López de Letona, don Luis Alber- 
di Elola, don fosé Vicente García 
Antón, don José "M ría Francés Gil, 
don Teófilo Iturriaga de1 Olmo, don 
José Villaverde Corlezón, don Ma
nuel Sáenz de Cabezón y Chico y 
don César Rico Pardo, Tenientes de 
Alcalde; don Eduardo Rico Diez de 
la Lastra, don Antonio Arroyo Alcal
de, don Leoncio Hernando García, 
don Jesús Ramón Cortezón Berna!, 
don Carlos Alfonso" Martínez Andrés 
y don Jesús Giménez Izquierdo, Con
cejales; don Jesús Pérez Córdoba, 
Secretario interino y don Angel Lo
renzo Polaino Antonino, Intervenir 
de Fondos.

Dió conmiezo la sesión a las vein
tiuna horas y cuarenta y cinco minu
tos.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1967, er 
el que total general de ingresos y de 
gastos- asciende a 107.355.739 pese
tas.

2. Idem el presupuesto especial 
ordinario de Beneficencia para el mis
mo ejercicio en el que el importe to
tal de gastos e ingresos asciende a 
1.709.437 pesetas-.

3. Idem el presupuesto especial 
ordinario de Urbanismo, para indica
do ejercicio en el que el total de in
gresos importa 45.470.000 pesetas.

4. Idem el presupuesto especia' 
del Servicio Municipa 1 i z a d o de 
Aguas, para citado ejercicio que as
ciende a 13.971.144 pesetas, ing e
ses y gastos.

5. Idem el presupuesto especial 
del Servicio de Autobuses Urbanos, 
en el que el total de ¡ingresos y de 
gastos asciende a 31.050.000 pese
tas, y para referido ejercicio 1967.

6. Idem de! presupuesto especial 
del Servicio de Estación de Autobu
ses, para expresado ejercicio, en el 
que el total general de ingresos y gas
tos asciende a la cantidad de pesetas 
9.064.000.

7. Igualmente fueron aprobadas 
las normas con las bases de ejecución 
de los presupuestos, para solicitar la 
autorización por el exceso de porcen
taje de gastos de personal, para él 
pago de las subvenciones, y ratifica
ción de gratificaciones al personal. Se 
facultó a la Comisión de Hacienda e-
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IrtterventOi .de Fondos para la adap
tación de una subvención de pesetas 
125;000, á la Asociación de Padres 

de Niños y Adultos Subnormales.
No. tratándose de más asuntos se ie 

vantó la sesión a las veintidós horas y 
treinta minutos.

Burgos, 29 de noviembre de 1966. 
El Secretario, Jesús Pérez Córdoba.

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

Esta Corporación Municipal, apro
bó la nueva Ordenanza de exacción 
fiscal para el impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de motor 
por la vía pública.

Conforme al artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local, queda ex
puesta al público dicha ordenanza y 
tarifas, aprobada para regir en el 
ejercicio de 1967 y sucesivos, duran
te quin.ce días hábiles, a fin de que 
los interesados legítimos puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Palacios de la Sierra. 20 de fe
brero de 1967.—-El Alcalde, Jesús 
Alonso.
* ****** ^» «re» 1^,

Ayuntamiento de Brazacorta
L.a Corporación municipal que pre

sido ha tomado el acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1967, en las 
condiciones previstas en el art. 681, 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de jumó de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del mencio
nado presupuesto 1 a s reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al Ilustrísi-. 
mo Sr. Delegado dé Hacienda de la 
provincia, por conduelo de la Corpo
ración municipal., teniendo personali
dad para interpone das a tenor del ar
ticulo 683 de dicha Ley:

a) I os habitantes d e 1 territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente aúneme no habiten en el1 
territorio de la Entidad Local.

c) Las c O'poracirincs, Asociacio
nes y personas jurídicas en. general,

radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 68 i.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Brazacorta, 20 de febrero dé 1967 
El Alcalde, Bonifacio Andrés.

Ayuntamiento de Tinieblas 
de la Sierra

En el alistamiento que ha formado 
este Ayuntamiento para el reemplazo 
del año actual, cómo comprendido en 
el caso 5.°, del artículo 66, del Re
glamento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, figura incluido ai 
mozo que abajo se relacionará, cuyo 
paradero, así como el de sus padres, 
se ignora, por lo que se cita .por el 
presente para que comparezca ante 
está’ Casa Consistorial de este Ayunta
miento el último domingo de febre
ro, día 26, a la clasificación y revi
sión de soldados y declaración de loe 
mjsmos, rogando y encareciendo a las 
personas que supieren el paradero de 
citado mozo o de sus padres, lo ma
nifiesten a la mayor brevedad posible 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Mozo que se cita

Angel Cuesta Echevarría, hijo de 
Félix y Antonio, nacido-el día 9 de 
mayo de 1946.

Tinieblas de la Sierra, 21 de fe
brero de 1967.—El Alcalde, teófi
lo Diez.
* * * «i». * «ó,

Ayuntamiento de Los Valcár-
ceres

Esta Corporación Municipal apro
bó la nueva Ordenanza de exacción' 
fiscal para el impuesto municipal so
bre circulación, de vehículos de mo
tor por la vía pública.

Conforme al artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local, queda ex
puesta al publico dicha ordenanza . y 
tarifas, aprobada para regir en el 
ejercicio de 1967 y sucesivos, du
rante quince días hábiles, a din de 
que los interesados legítimos puedan 
formular las reclamaciones que esti
men oportunas.

Los Valcárceres, 16 de febrero de
1967.—El Alcalde, Ildefonso G.

Recaudación de Contribucio
nes de la zona de Castrojeríz 
Don Angel Monedero González, Re

caudador-Agente Ejecutivo de la 
Recaudación de Contribución e s 

de la zona de Castrojeriz, 
Hago saber: Que en el expediento 

que me hallo instruyendo por .débitos 
de la contribución de los municipios 
que se indican, y ele conformidad cea 
le dispuesto en el artíc o i 27 del 
Estatuto de Recaudación vigente, >e. 
cita por meuio del presente anunció 
a los deudores que a continuación >e 
relacionan, para que, , en el plazo de 
ocho días, a contar de la fecha de su 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, comparezcan en I 
expediente de referencia o bien seña
len domicilio o representante, advir- 
tíéndoles que, una vez- transcurrido" 
dicho plazo, se segui-á el procedi
miento en rebeldía, conforme deter
mina el artículo citado.

Deudores que se citan

Castrojeriz
Castor Aranzana Isasi, urbana.

k'illasandino
Castor Manrique Corral, urbana. 
Narciso Maestro Torres, rústica.

IdillaVteia
Euniciaho González Maestro, rús

tica.
Y para su publicación en el “Bo-e- 

tín Oficial” de la provincia, expido el 
presente, a dieciocho de febrero de 
mil novecientos sesenta y siete.—E1 
Recaudador, Angel Monedero.

Anímelos Particulares
Ayuntamiento de Huerta 

de Rey
El “Boletín Oficial” de la provin- 

cía, fecha 2 de enero, anuncia su
basta de resma del moo.e Comunero 
propiedad de este Ayuntamiento y el 
de Arauzo de Miel, y habiendo que
dado desierta se anuncia otra con la 
rebaja del 30 por 100, admitiéndose 
plicas dentro de los diez día:-, conta
dos a partir del siguiente en que apa
rezca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” y al siguiente y hora de las tris- 
ce, se abrirán. Sujetan rose aL pliego 
de condiciones económico administra
tivas de manifiesto en Secretaría.

Huerta de Rey 20 de febrero de
1967.—-El Alcalde.; Francisco Pe
ñas.

73'7.—85,50 ■
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Ayuntamiento de Montcrru- 
bio de Demanda

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal y con la rebaja ¿el 
15 por 100, se celebrará en 'este 
Ayuntamiento nuevamente el día 20 
de marzo la subasta del aprovecha
miento de 275 hayas de! monte Um
bría, con 364 metros cúbicos de ma
dera y 250 metros cúbicos de leñas, 
en la nueva tasación de 293.460 pe
setas.

La hora de apertura de plicas será 
la de las cuatro de la tarde del día 
señalado, admitiéndose las proposicio
nes hasta diez minutos antes de la se
ñalada y caso de quedar desierta se 
repetirá a los diez días hasta la terce
ra vez si fuera necesario

Monterrubio de Demanda, 16 de 
febrero de 1 967.—El Alcalde, Au
relio Gutiérrez.

739.-99,00

Ayuntamiento de Villagon- 
zalo Pedernales

Habiendo resultado desierta la su
basta de sesenta y cinco chopos pro
piedad de este Ayum amiente, anun
ciada en el “Boletín Ofic.ai” de esta 
provincia, número 20, de! día 25 de 
enero del año actual, se anuncia una 
segunda subasta en las mismas condi
ciones y que las proposiciones para lo- , 
mar parte en ella se pueden presentar 
hasta las doce horas del día diez del 
próximo mes de marzo y su apertura 
se realizará a las dece horas del día 

•siguiente, en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde 
o Conce jal en quien de'egue y el Se
cretario, que dará fe del acto.

Villagonzalo Pedernales, 20 de fe
brero de 1967.—El Alcaide, Valen
tín Espiga.

738.—-94,50

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zadornil

El día 14 de marzo del año en 
curso, a las dooce horas, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, la subasta 
de las obras de pavimentación y ur
banización parcial de los» pueblos de 
esta Jurisdicción, por un precio de pe
setas 1.518.340,37.

Las obras han de realizarse en pla
zo de doce meses.

Los proyectos, memorias, pianos, 
presupuesto, pliego de condiciones fa
cultativas y económico -a Iministrativas 
se hallan en la Secretaria del Ayunta
miento, donde pueden ser examinados.

La fianza provisional es del, 5 por 
100 y la definitiva del 6 por 100.

La admisión de proposiciones se 
efectuará todos los días hábiles hasta 
las doce horas del día anterior a la 
subasta, en la Secretaría Municipal.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, de 

estado  natural de  
con residencia en.............  calle . . . .
número con carnet de Empresa 
responsable expedido por do
cumento nacional de identidad núme
ro . . . ., expedido en en su 
propio nombre o en representación de 

lo que acredita con poder 
se compromete a realizar 

las obras de pavimentación y urbani
zación parcial de Jurisdicción .de San 
Zadornil, con arreglo a los proyectos 
redactados y pliegos de condiciones, 
por la cantidad de  fecha 
y firma.

Jurisdicción de San Zadornil, 20 
de febrero de 1967.—El Alcalde, 
Miguel Ochoa.

752.-189,00

Junta administrativa de los 
montes mancomunados de 
Santa Cruz del Valle Urbión.

Soto y Garganchón
Al siguiente día hábil después de 

transcurridos diez también hábiles a 
partir del inmediato al en que aparez
ca inserto este anuncio en él “Boletín 
Oficial” de la provincia, tendrá lugar 
en el Salón de Actos de este Ayun
tamiento, a las doce de su mañana, 
el aprovechamiento por medio de su
basta que a continuación se expresa:

959 hayas marcadas con 837 me
tros cúbicos de madera y 125 de le
ñas sitas en Altuzarra del monte 
“Abanza”.

377 hayas marcadas con 239 me
tros cúbicos de madera y 34 de leñas, 
sitas en los Pechos, del monte “Qué- 
tiga.

La tasación para todas las hayas 
y metros cúbicos reseñados anterior
mente, se cifra en la cantidad de pe
setas 829.219,75.

Si resultase desierta en principio, se 
celebrará nuevamente al décimo día 
hábil a partir del siguiente al de la 
celebración de la primera.

Santa Cruz del Valle Urbión, 21 
de febrero de 1967.—El Alcalde- 
Presidente, Desiderio Ezquerra.

760.-144,00

Comunidad de Regantes de 
Nuestra Señora de las Angus

tias, de Arauzo de Salce
■ En virtud de lo dispuesto por Real 
i Orden de 25 de julio de 1884 y 4is- 
I posiciones posteriores relacionadas con 
i la vigente Ley de Agua», se convoca 
1 a todos los interesados en el aprove- 
, chamiento de las aguas que de algún 

modo las utilicen dél río “Aranzué- 
lo” y manantial “La Laguna", en- 

i cuadrados en esta jurisdicción, a la 
’■ reunión que al objeto de aproba de- 
; Unitivamente los proyectos de orde

nanzas y Reglamento del Sindicato de 
Riego y Jurado que han de regir en

i esta Comunidad, tendrá lugar en el 
: salón de actos de la Casa Consistorial 
• de esta villa, una vez que sean trans

curridos treinta días desde la inserción
i en el “Boletín Oficial” de la pro- 
I vincia del presente anuncio, precin- 
i mente a‘-las catorce horas, en primera 
| convocatoria, y treinta minutos des

pués, en segunda, siendo válidos los 
acuerdos adoptados en la misma.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Arauzo de Salce, 8 de febrero de 
1967. — El Presidente, Jesús Pas
cual.
fe***********

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de libreto número 316
Por don Vigilio Martínez García 

¡ y doña Vivencia Mediavilla Gonzá- 
i les, ha sido solicitado el duplicado de 
¡ la libreta número 316 de la Oficina 
i de Villadiego.
| Plazo de reclamaciones, 30 días.

761.-40,50 

Extravío de libreta número 12
f Por don Nicolás Díaz Gómez y 
i Emilia Ortiz López, ha sido solicita

do el duplicado de la libreta número 
12, de la Oficina de Medina de Po
mar.

i Plazo de reclamaciones, 30 días.
750—40,50

i <***r***r*-*^*-*-*-*-

CAJA DE AHORROS
del Circulo Católico de Obreros de Burgos

Se ha solicitado en esta Central un 
duplicado del resguardo de Valores, 
número 3.327, por extravío.

i Plazo para oponerse, 1 5 días.
692.-31,50

l Imprenta Provincial


